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Don Roque Mesas Lorenzo.
Don Antonio Puig Torres.
Don Eduardo Pla Masiá.
Don Juan Alberto Puigcerver Gama.
Don Francisco Javier Utor Martínez.
Don Joaquín Lozano González.
Don Juan Antonio Velázquez Rosado.

Funcionarios en prácticas:
Don Juan Emilio Adrián Serrano.
Don Vicente José Femenia Escoda.
Don Salvador Mejías Navalón.
Don Jose Francisco Riera Ordines.
Don Rafael Vilaplana Sanpablo.
Don Francisco Caselles Pedro.
Don José Francisco Ginestar Sisear.
Don Gaspar zaragoza Galván.
Don Manuel Estravis Mezquida.
Don Jaime Sala Ferrer.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, que
aprueba el ReJlamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de las Admimstraciones Públicas.

Alicante, 29 de mayo de 1987.-El Presidente, Antonio Femán
dez Valenzuela.-EI Secretario del Consorcio, Patricio Vallés
Muñiz.

RESOLUCJON de 30 de mayo de 1987, del Ayunta
miento de Andorra (Teruel), por la que se hace PÚblico
el nombramiento de funcionarios de esta Corporación.

Con fecha 27 de mayo de 1987, el señor Alcalde-Presidente, don
Isidro Guía Mateo, dictó resolución a propuesta de los Tribunales
calificadores, nombrando funcionarios de esta Corporación a las
personas y en los puestos que se especifican, por haber superado las
pruebas de la oposición y concurso-oposición:

Administrativos:
Don Joaquín Laudo Alquezar.
Don Leandro Alquezar Bielsa.

Auxiliar de Administración General:
Don Francisco García Montañés.

Subalterno (A1guacil~

Don José Miguel Alquezar Amar.

Subalterno servicios múltiples:
Don José Luis Abellá Andréu.

Subalternos ConSOIjes:
Don Luis Vicente Gracia Gareta.
Don José Mariano López Gallegos.
Doña Ascensión Mateo Palenciano.
Don José Tello Alquezar.
Don José Galve Villanueva.

Director Casa de Cultura:
Don Pedro José Monzón Gracia.

Operarios servicios varios:
Don Bartolomé Pérez Díaz.
Don Marinao Alquezar Catalán.
Don Miguel Aznar Lecha.

Oficial Albañit
Don Daniel Torregorsa Vicente.

Oficiales servicios varios:
Don Miguel Tello Alquezar.
Don Francisco Camín Lorente.

Oficial Electricista:
Don Rafael Tomás Bielsa.

Encargado de obras y servicio:
Don Plácido Alquezar Montañés.

Cabo de Policía municipal:
Don Domingo Fernández Sepúlveda.

Policías municipales:
Don Antonio Civera Vicente.
Don Rubén París Cavero.
Don Luis Villanueva Sesé.
Don Joaquín José Navarro Pérez.
Don Manuel Font Reulli.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Andorra, 30 de mayo de 1987.-EI Alcalde, Isidro Guia Mateo.

RESOLUCJON de J de junio de 1987, del Ayunta·
miento de Cúllar Vega (Granada), por la que se hace
público el nombramiento de Auxiliar de la Policia
Municipal.

Con fecha 1 de junio de 1987 ha tomado posesión de su cargo
de Auxiliar de la Policía Municipal, en propiedad, don Alberto
Olgoso Ruiz, con DNI numero 74.620.843, que fue nombrado para
el mismo por Decreto de la Alcaldía de 30 de mayo de 1987.

Cúllar Vega, 1 de junio de 1987.-El Alcalde.

15613 RESOLUCJON de 1 de junio de 1987, del Ayunta
miento de Benissa (Alicante) por iIl que se hace público
el nombramiento de funcwnarws de esta Corporación.

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 29 de mayo de 1987, se
nombraron funcionarios de carrera, para ocupar las plazas que a
continuación se indican:

Tres plazas de Administrtivos de Administración General:

Doña Rosario Gimeno Escoda
Don Alejandro López Veroú.
Don Francisco Mira Cremades.

Una plaza de Policía Municipal:
Don Vicente Más Ginestar.

i..<l que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre

Benissa, 2 de junio de 1987.-El Alcalde.

RESOLUCION 2 de junio de 1987, del Ayuntamiento
de Puebla de Guzmdn (Huelva), por la que se hace
público el nombramiento de Peón~Jardinero operario
de limpieza de esta Corporación.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de dicíembre, el Ayuntamiento en
comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
mayo de 1987, de conformidad con la propuesta del Tribunal, ha
nombrado a don José Ponce Gómez, como Peón-Jardinero opera
rio de limpieza.

Puebla de Guzmán, 2 de junio de 1997.-EI Alcalde-Presidente,
Pedro Carrasco Medero.

RESOLUCJON de 1 de junio de 1987, del Ayunta·
miento de Sallenl (Barcelona), por la que se hace
público el nombramiento de Técnico de Administra
ción General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público el
nombramiento de don Federico Sánchez Juliachs como funcionario
Técnico de Administración General de este Ayuntamiento, en
virtud de acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación del día
29 de mayo de 1987, previa superación de las pruebas selectivas de
la oposición libre convocada para la provisión de una plaza de
Técnico de Administración General y a propuesta del Tribunal
calificador.

Sallent, 2 de junio de 1987.-EI Alcalde, Manuel Díaz Valverde.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

De confonnidad con lo establecido en el articulo 479.2 de la Ley
Orgáoica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, se anuncia la
provisión de Secretarias vacantes no servidas por Magistrados, en
la forma y con los requisitos que se expresan a continuación:

Primera.-Podrán solicitar dichas plazas los Secretarios de la
tercera categoría en sus dos suprimidos grados de ascenso e ingreso,
salvo que hubieren obtenido destino a su instancia y no haya
transcurrido el tiempo exi¡ido reglamentariamente de permanencia
en el mismo, es decir. dos años para los que hayan obtenido destino
a su instancia en concurso voluntano desde la fecha de su
nombramiento y un año si hubieran sido designados a su instancia
en destino obtenido en promoción. Esta prohibición no regirá, por
una sola vez para los antiguos Secretarios de la ten:era ca...orla,
grado de ingreso, respecto de las Secretarias de los antiguos
Juzgados servidos por Jueces de ascenso, esto es, las de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que no deban ser
servidos por Magistrados, y las de los Juzgados de Distrito con sede
en poblaciones cuyos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
deban ser servidos por Magistrados.

Segunda.-No podrán concunar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que estén en situación de suspensión.

Tercera.-Los Secretarios de nuevo ingreso que hayan obtenido
destino después de baber superado la oposición y, en su caso, el
curso de fonnación en el Centro de Estudios Judiciales, estarán
sujetos a lo establecido en el articulo 4.° del Acuerdo de 27 de junio
de 1984 del Pleno del Consejo General del Poder Judicial (<<Iloletin
Oficial del Estado» de 2 de julio).

Cuarta.-Los nombrantientos alas plazas solicitadas recaerán en
el peticionario con mejor puesto en el escalafón.

Quinta.-Los que hubieren sido designados a su instancia para
algunas de las plazas anunciadas, no podrán solicitar traslado hasta
transcurridos dos años desde la lecha de su nombramiento para las
mismas.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, y deberán tener entrada en el Registro General del
Ministerio de Justicia o ser enviadas en la fonna prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adntinistrativo, dentro del
plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el4<Boletín Oficial del Estado», y en
ellas se indicarán las vacantes a que aspiren numerándolas correla
tivamente por orden de preferencia. Los que residan fuera de la
península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio
de ratificarla mediante la oportuna instancia dentro del expresado
plazo. Las que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Séptima.-Ningún par:ticipante podrá anular o modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Las vacantes que se anuncian a concurso son las siguientes.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
Arrecife número 2 (Las Palmas).
Azpeitia (Guipúzcoa).
BelOnzos (La Coruña).
Carolina, La (Jaén).
Moguer (Huelva).

15616 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la ])irec·
ción General de Relacio""" con la Administración de
Justicia. por la que se anuncia a concurso de traslado
la rrovisión de plazas vacantes de la tercera categoría
de Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia.

Juzgados de Distrito

A1cira (Valencia).
Alicante número 3.
Barcelona número 24.
Benifayó (Valencia).
Cervera (Lérida).
Mollet del Vallés (Barcelona).
Monzón (Huesca).
Olot (Gerona).
Ortigueira (La Coruña).
Sant Fellu de Guixols (Gerona).
TlImIgona número 1
Tortosa número 2 (Tarragona).
Villarreal de los Infantes (Castellón).

Registro Civil Unico de Madrid

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 1987.-El Director general, Juan Antonio

Xiol RíOs.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

15617 RESOLUCION 180/38580/1987, de 3 de julio, de la
Subsecretarra, por la que se publica la lista provisional
de admitidas, admitidas condicionadas excluidas,
lugar, feciul y hora del comienzo de cada prueba,
oram de actuación de las aspirantes y plazo de
subsanación. en la convocatoria a las pruebas selecti·
vas para ingreso como Matronas de la Guardia Civil.

De acuerdo con lo que detennina el acuerdo tercero, y en
cumplimiento del apartado 4, admisión de la Resolución
722/38302/1987 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 110), de
anuncio de la convocatoria a las .pruebas selectivas para ingreso
como Matronas de la Guardia Civil, se publican a continuación los
siguientes datos:

a) En el <dIoletln Oficial del Ministerio de Defensa» número
121/1987, se publican las listas provisionales completas de aspiran.
tes admitidas, admitidas condicionadas y excluidas a ingreso como
Matronas de la Guardia Civil.

b) El plazo de subsanación. Que en los términos del artículo 71
del Decreto 1048/1966, de 2 de junio «<Boletín Oficial del Estado»
número 146), se concede a las aspirantes condicionadas y excluidas,
será de diez días.

c) El lugar, fecha y hora del comienzo de cada prueba, es el
que a continuación se mdica:

Primera prueba: Cultural:
Se realizará en la Universidad Politécnica, Escuela de Ill$enie

ros de Caminos, Canales y Puertos, Ciudad Universitana de
Madrid, durante los días 12 y 13 de septiembre de 1987.

Segunda prueba: Reconocimiento médico:

Se realizará en la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.
calle Guzmán el Bueno, número 110, Madrid.

A las ocho horas del día 28 de septiembre de 1987, para todas
aquellas aspirantes que hayan obtenido una puntuación suficiente
en la prueba cultural.

Tercera prueba: Psicotecnia.

A las doce horas del día 28 de septiembre de 1987, en el mismo
lugar de celebración de la segunda prueba.


